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•
. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites realamentarios en el eJtpe

diente _promóvido por la Empresa «Au.Qio Industrias. Sociedad
Anónima~). sqlicitando el reJi~n de tráfico de perfeccionamien
to a~tivo para "Ia- importacJon de lámina de PVC y tablero aglo
merado y la ·exportación de cajas acústicas para alta fidel~dad.

Séptimo.~EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrásersupenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez 8 este sistema habrán de cum·
plirse loo requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. '

·En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla~

zo para. solicitar las importaciones Krá de un año a partir de la
fecha de las exportaciones rapect:ivas. segúif lo estabJecido en el
apartado 3.6 lIe la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20

, de noviembre de 1975. "
Las cantidades de mercancías a impórtar con franquicia

arancelaria en el sistema de ~sición. a qúe tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
r.::;Ia~~ Ii~i~~ó~ ~\le el cumplimiento ~I pl~ para so-

~En el sisteJRa de devoluciÓII de'derechos, el plazo dentro del
cual h. de realizarse l. transfonnación o incorporación yexpor·

, tación de las mercancias "Será de seis meses.
- ~'·Octavo.'-La ~ón 1le1 __ • elegir oe hará en el momen·

to ele la pleSOlltaelón de la cort'OSpoudiente declaración o licencia
ele ,importación, en la admisión temporal. Y 'en 'el momento de
solicitar la correspondiente licencia de aportación. en los otros
doslistemas. En todo ...., deberáll indica.... en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o Ik:encia de importación

e como de la licencia de exportación, que el titular se acoge .1 régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por laque le te otorlÓ el mismo.

No...no.~Uis_ocias importadas en résimen de trático de
.perfeccionamiemo actiyo. así como Ios"~os terminados ex·
'portables quedarán ·sometidos al régimen tiocal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia ·arancela·
Tia y de devolución· de derechos., las:exportaciones que se hayan
efectuado desde el 18e de mayo de 1984 hasta la aludida fecha de
publi<:ación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los benefK:ios correspondientes. "siempre que se hayan
hecho constaf en la licencia de exportación y en la restante docu·
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi·
te su resolUGiónc. Pata estas exportaciones. -los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~~.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa q1;le se deriva de las siguien-
tes disposiciones: . . '

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oftcial Ilel Estado» número
165). .

, Orden de la PresideJicia del Gobiemo'de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» ndmero 282). ,

Ordén del Ministerio de Hacienda de 21 'ele febrero de 1976
{«Boletín Oficial del Estado)~ número. 5]).. .

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado., número 77).

Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas. compe
tencias.. adoptarán ~s medidas adecuadas_ para la correcta apli
caCión y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su cpnocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V. t. muchos años.
Madnd. 6 de marzo de 1985.-P. '0.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 6 de mar:o d,· 1985 por laque se aulor/
:0 -o la firma «'Yute Industrial. Soc;~dad Anónima»,
el ,egimen de Irq/ka tÚ' perfecciorwmienlo activo
pllfa la importacwn de polipropileno en gran;a J la
exporlacJón Ji" !~acos y llrpilh'ra de rafia tk polipropi-
¡nro. .

Ilmo. Sr.':' Cumplidos "los trámites reglamentarios en el expep

diente promovido por la Empresa ~(Yute Industrial. Sociedad
Anónima)), .solicitando el regimen de tráf&co de perfeccionamien
to activo para la importación de polipropileno en ¡raoza y la ex
porlación de sacos.y arpillera -de' rafia de polipropileno. .

'Este Ministerio. de ,acuerdo a lo ¡nfomiado y .propuesto por
la Dirección General de Exportación, b~ resuello:
. Primero.-Se autoriza.el régimen de tráfico de perfecciona.

miento activo a la firma «Yute Jndustrial. Sociedad Anónima~~.

con domicilio en Alfonso -El Magnánimo. número 1. Valencia-;.3.
y NIF A-46-019741. '

Segundo.~La' mercancía de imPortación será:
_ 1. .PolipropileÍloen'aranza, tipo GWE-2lt coIqrblanco, al

99,66 por 100 de nqueza, P. E. 39.02.21. , ,.,'

. Teree'ro.-Los pródlict'qs de e~portación serán:
l., Sacos de rafia de polipropileno, en medidas y densitl;ld de

tejido variable según demanda d~ mercado, cosidos a dos latera
les o lateral y fondo con hilo de polipropileno (multimamento),
y -álgunas veces con bolsa interior de polietileno (film) yeon teji-.
do plastificado con I1"lipropileno, P. b62.03.51.

. 11. Arpillera de rafia de polipropilenp. en medidas y densi
dades de tejido variable según demanda de mercado. plastificado
o no por una o ambas caras con polipropíleno. en diferentes car
gas de plastificado, P. E. 51.04.21.1.

Cuarto.--A efectos contables. se e5tablece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de polipropileno realmente con

-tenidos en los productos eJtportados se podrán importar con
franquicia arancelaria. o se datarán en cuenta de admisión tem..
poral. o se devolverán los derechos aram..-elarios. según el sistema
ti que ~ acoja el interesado. 106.38 kilogramos de la citad.8 ma-
tena pnma.. .

b) Se consider_n pérdidas el 6 por 100. siendo el 2 por 100
en concepto exclusivo de mermas y el 4 por 100 en concepto de
subprnductos adeudables por la P. E. 39.02.22.2.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio ~sc31, así
como calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones parti
culares. formas de presentación). dimensionesJy demás car~eris·
tieas que las identifiquen y distingan de otras similares. y "que en
cua'lquiercaso deberán coincidir. respectivamente. con las mer·
canelas previamente -importadas o que en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi·
sión o análisis por el Laboratorio C-entral de Aduanas. pueda
autorizar 1M correspondiente hoja de detal1e.

d) Caso de que haga uso del sistema de reposición con fran~

quicia arancelaria. el -interesado hará cónstar en las licencias o
DD. Ll. de importación (salvo que acompañen a Jas mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las m~rcancías de importación. que· se
rán precisamente los que la Aduana tendrá en. cuenta para la li·
quidaeión e ingreso por.dicho ,concepto de subpr~uctos.

, Quinto.":"Sc otdtga esta autorización hasta el 31 de diciembre
de ·1986 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado~). debiendo el interesado. en "SU caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun.
tando Ja documentación exigida por la Q.rden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. '

. Sexto.-Los países de origen de la mercancía á importar ,serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
les nonnales. ·los países de destino de las exportaciones serán
aquellos ,:on los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu·
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima· oportu·
no. autorizar exportaciones a los demas países..

UIS exportaciones realizadas a parles del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de peñeccionamienhJ3ctivo en arialop:8s cendi·
ciorres que las destinadas al extranjero.
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ORDEN ,de 6 de marzo, de /985 por la que se alltori
za a lo .lirt1Ul ttAudio l",,"slrios. Sociedad Anónima»,
el régimen tú' Ir4(1C'0 de perfect'ionamietrto aC'I;\,o
para la i"rporlaC'ión de Ió",ina de PVC )' tah/ero
aglomerado)' la exportación de cajas aCÚSIU'm¡: para
a/Ja juJelidud.


